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SS-22271 ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA SUPERIOR DE
CAROLINA

ÁNGEL MANUEL
 MOLINA MANZANO

Demandante
VS

SUCESION
DESCONOCIDA DE
IDELFONSO PEREZ
MARQUEZ; com-

puesta por John Doe
y Richard Doe

Demandados
CIVIL NUM: TJ2024CV00626
SALA: 406 SOBRE: USUCAPI-
ON EMPLAZAMIENTO POR
EDICTO ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA ) EL PRESID-
ENTE DE LOS E.E.U.U ) SS EL
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE
PR ) A: JOHN DOE Y RICHARD
DOE POR LA PRESENTE se
notifica que la parte demand-
ante del epígrafe ha presentado
ante este Tribunal una de-
manda sobre USUCAPION en
su contra, según surge de las
alegaciones de la demanda en
el caso de epígrafe. Se le re-
quiere a usted para que noti-
f i q u e c o n c o p i a d e l a
Contestación a la demanda al
abogado de la parte demand-
ante, cuyo nombre, dirección y
teléfono son los que se indican a
continuación: Lcda. Lizibel
Salazar Acevedo RUA 20973
P.O. Box 367265 San Juan, Pu-
erto Rico 00936 Tel: (787) 475-
2 2 9 8 E m a i l :
salazar.bufetegs@gmail.com Se
le apercibe que, si no compare-
ciere usted a contestar dicha de-
manda dentro del término de 30
días a partir de la publicación del
Edicto, excluyéndose el día de la
publicación, podrá dictarse sen-
tencia en rebeldía en su contra
concediendo el remedio solicit-
ado en la demanda o cualquier
otro, si el Tribunal, en el ejerci-
cio de su sana discreción, lo en-
tiende procedente. Usted de-
erá presentar su alegación re-
sponsiva a través del Sistema
U n i f i c a d o d e M a n e j o y
Admin i s t rac ión de Casos
(SUMAC), el cual puede ac-
ceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://unired.ramajudicial.pr/su
mac/, salvo que se presente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
responsiva en la secretaría del
Tribunal. Expedido bajo mi firme
y sello del Tribunal Superior de
Puerto Rico, Sala de Carolina
hoy 14 de enero de 2025. POR:
Lcda. Kanelly Zayas Robles
SECRETARIO Maricruz Aponte
Alicea SUB-SECRETARIO

SS-22281 ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA DE AGUA-
DILLA

BETHZAIDA
GONZÁLEZ NIEVES,
EFRAÍN DAVID OCA-
SIO FLORES, CHRIS-
TOPHER RAYMOND

OCASIO, GEIZI
KADEL HADDOCK

OCASIO y WILLIAM
GEZIEL HADDOCK

OCASIO
PETICIONARIOS

EX-PARTE
CIVIL NÚM: SOBRE: EXPEDI-
ENTE DE DOMINIO EDICTO
E S T A D O S U N I D O S D E
AMÉRICA ) EL PRESIDENTE
DE LOS ESTADOS UNIDOS )
S.S. EL ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO ) A:
Y A R E L I S C A R R E R O
GONZÁLEZ, LA SUCESIÓN DE
E M I L I A N O G O N Z Á L E Z
NIEVES, LA SUCESIÓN DE
CLOTILDE, t/c/p MATILDE,
NIEVES ACEVEDO, Y A LAS
PERSONAS IGNORADAS Y
DESCONOCIDAS A QUIENES
PUDIERA PERJUDICAR LA
INSCRIPCIÓN DEL DOMINIO A
FAVOR DE LA PARTE PETI-
CIONARIA EN EL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DE LA
FINCA QUE MAS ADELANTE
SE DESCRIBIRÁ Y A TODA
PERSONA EN GENERAL QUE
CON DERECHO PARA ELLO
DESEE OPONERSE A ESTE
E X P E D I E N T E P O R L A
PRESENTE se les notifica para
que comparezcan, si lo creyer-
en pertinente, ante este Honor-
able Tribunal dentro de los
veinte (20) días contados a partir
de la última publicación de este
edicto a exponer lo que a sus
derechos convenga en el ex-
pediente promovido por la parte
peticionaria para adquirir su
dominio sobre la siguiente finca
que se describe más adelante.
Usted deberá presentar su
posición a través del Sistema
U n i f i c a d o d e M a n e j o y
Admin i s t rac ión de Casos
(SUMAC), al cual puede ac-
ceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://unired.ramajudicial.pr,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
en la secretaría del Tribunal. Si
usted deja de expresarse dentro
del referido término, el Tribunal
podrá dictar sentencia, previo a
escuchar la prueba de valor de
la parte peticionaria en su con-
tra, sin más citarle ni oírle, y
conceder el remedio solicitado
en la petición, o cualquier otro, si
el Tribunal, en el ejercicio de su
sana discreción, entiende pro-
cedente. -----RÚSTICA: com-
puesta de mil cuatrocientos
setenta y tres punto ocho mil
c i e n t o s e t e n t a y t r e s
(1,473.8173) metros cuadrados,
radicado en el barrio Atalaya de
Aguada, Puerto Rico. En lindes
por el Norte, con camino muni-
cipal y Sucn. Emiliano González
Nieves; por el Sur, con solar “B”
de Yarelis Carrero González; por
el Este, con Sucn. Emiliano
González Nieves; y por el Oeste,
con camino municipal. -----
Número de catastro de la finca
original: 097-081-019-18-002. La
abogada de la parte peticionaria
es la Licenciada Vanessa Carlo
Cajigas, P. O. Box 726, Quebra-
dillas, Puerto Rico 00678; Tel.
(787) 252-1131. Se le informa,
además, que el Tribunal ha
señalado vista en este caso para
el 24 de ENERO de 2025, a las
10:30am, mediante videoconfer-
encia, a la cual usted puede
c o m p a r e c e r a s i s t i d o p o r
abogado y presentar oposición a
la petición. Este edicto deberá
ser publicado en tres (3) oca-
siones dentro del término de
veinte (20) días, en un periódico
de la circulación general diaria,
para que comparezcan si quier-
en alegar su derecho. Toda
primera mención de persona
natural y/o jurídica que se men-
cione en el mismo, se identifi-
ará en letra tamaño 10 puntos y
negrillas, conforme a lo dis-
puesto en las Reglas de Pro-
cedimiento Civil, 2009. Se le
apercibe que de no comparecer
los interesados y/o partes cita-
das, o en su defecto los organis-
mos públicos afectados en el
término improrrogable de veinte
(20) días a contar de la fecha de
la última publicación del edicto,
el Tribunal podrá conceder el
remedio solicitado por la parte
peticionaria, sin más citarle ni
oírle. En Aguadilla, Puerto Rico,
hoy 17 de OCTUBRE de 2024.
SARAHI REYES PEREZ Secret-
ario (a) Regional Por: AWILDA
CABAN SANCHEZ Secretario(a)
Auxiliar del Tribunal
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ser publicado en tres (3) oca-
siones dentro del término de
veinte (20) días, en un periódico
de la circulación general diaria,
para que comparezcan si quier-
en alegar su derecho. Toda
primera mención de persona
natural y/o jurídica que se men-
cione en el mismo, se identifi-
ará en letra tamaño 10 puntos y
negrillas, conforme a lo dis-
puesto en las Reglas de Pro-
cedimiento Civil, 2009. Se le
apercibe que de no comparecer
los interesados y/o partes cita-
das, o en su defecto los organis-
mos públicos afectados en el
término improrrogable de veinte
(20) días a contar de la fecha de
la última publicación del edicto,
el Tribunal podrá conceder el
remedio solicitado por la parte
peticionaria, sin más citarle ni
oírle. En Aguadilla, Puerto Rico,
hoy 17 de OCTUBRE de 2024.
SARAHI REYES PEREZ Secret-
ario (a) Regional Por: AWILDA
CABAN SANCHEZ Secretario(a)
Auxiliar del Tribunal
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TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA SUPERIOR DE
CAROLINA

Banco Popular de
Puerto Rico,

Demandante,
v.

Doral Financial Cor-
poration; Félix Atil-
ano Muñoz Otero,

Carmen Enid Graulau
Serrano y la So-
ciedad Legal de

Bienes Gananciales
Compuesta por Am-
bos, Fulano de Tal,

Demandados.
Civil Núm.: CN2024CV00602
Sala: Sobre: Cancelación de
Pagaré Extraviado EMPLAZAMI-
ENTO POR EDICTO A: FU-
LANO DE TAL Dirección
d e s c o n o c i d a . P O R L A
PRESENTE, se le emplaza y no-
tifica que una demanda sobre
Cancelación de Pagaré Extravi-
ado al amparo de la Ley del Re-
gistro de la Propiedad (Ley 210-
2015) ha sido presentada en su
contra y se le requiere que con-
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la dirección 252 Ponce De Leon
Ave. Citi Tower, 12th Floor, San
J u a n P R 0 0 9 1 8 , e n
representación de la parte de-
mandante, Banco Popular de
Puerto Rico. EXTENDIDO BAJO
MI FIRMA Y SELLO DEL
TRIBUNAL, en Carolina, Puerto
Rico, hoy día 14 de ENERO de
2025. LCDA. KANELLY ZAYAS
ROBLES Secretar io(a) del
Tribunal Por: IDA L. FERNAN-
DEZ RODRIGUEZ Secretario(a)
Auxiliar
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Llama a Clasificados de 

787-724 -1485 

Nuestra asistencia y servicio son excelentes y 
cumplirá con todas las reglas requeridas.

Pueden enviarlos vía:
Correo:

El Vocero de Puerto Rico, Depto de Edictos, 
PO Box 15074, San Juan PR 00902

Email:
clasificados@elvocero.com

o si prefiere entregarlos personalmente 
estamos ubicados en:

Ave Ponce de León 1064
2do Piso Parada 15, Santurce

Para más información:
787-724-1485 / 787-622-7495

¡Publica tus
edictos aquí!


